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Caja de Burgos
Protección de Pagos
22614-95-40370
201412633AS

D. Adrián Mol¡nero Vad¡llo
C/ Mayoral 3, 30 B
09197- BURGOS

Comerc¡al¡zadora
Producto
No Pól¡za
Referencia.

Est¡mado Sr. Mol¡nero:

Le comunicamos que ha tenido entrada en nuestro registro de reclamaciones, su escr¡to en
relación con el s¡niestro de desempleo declarado.

En primer lugar, de acuerdo al artlculo 12 de la Orden ECO|734l2O04, de l'l de marzo, sobre los
Departamentos y Servicios de Atención al cliente y el Defenso[ del Cliente de las Entidades
F¡nancieras, procedemos a la apertura de exped¡ente asf como a facilitarle las aclaraciones
oportunas.

A este respecto, es prec¡so indicarle que el siniestro de desempleo tramitado por esta compañfa,
es el causado en la empresa "Manten¡miento lndustrial Molinero', deb¡do a que el t¡po de contrato
que mantenfa con la misma, era un contrato de trabajo indef¡nido (t¡po 100) y s¡n embargo, el t¡po
de contrato que usted mantenfa con su último empleador, era un contrato de trabajo temporal (t¡po
402), s¡endo requis¡to ind¡spensable de este seguro para la garantla de desempleo, §er trabajador
por cuenta ajena tal y como viene recogido en la clausula '1.11 de las condiciones generales de la
póliza:

"1.11. Tnbajador por cuenta ajena: La porcona qua se obllga a prestar su tnba¡o,
dependencla de un empleador en baso a un contrato da traba¡o ¡ndeflnido, por un
mfn¡mo de 13 horas semanales, a camb¡o de una remuneración, de acuetdo a ta legistación
laboral española vigente, que se encuentre dado de alta on el Rég¡men coÍespondiente de
la Seguridad Social, y que no sea funcionario público."

As¡mismo, en la clausula 7.1 letra b) de las Condiciones generales, se establece lo siguiente

.7.1,- DESEMPLEO

Sólo estarán cubiedos frente al iesgo de Desempleo /os Asegurados trabajadores por
cuonta ajona, excopto los tuncionaños ptJblicos, que:

(.. .)
b) Y que en el del

contribut¡vo que otorga ol lnstituto Nacional de Empleo

Madr¡d, a 26 de enero de 2015
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Es por ello que de acuerdo con las clausulas anteriormente c¡tades, §entimos comunicarle que no

es óosible atender su solicitud de ¡ndemnizac¡ón por el sin¡estro de desempleo acaecido, porque a
pesar estar en posesión de un contrato de trabajo ¡ndef¡n¡do, en el momento en el que tuvo lugar
d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo, usted se encontraba trabajando también para otra empresa, no
teniendo por tanto, derecho a la prestaciÓn de desempleo en su n¡vel contr¡butivo, no cumpl¡endo
de esta forma con lo recog¡do en la póliza del seguro de protecc¡Ón de pagos contratado.

Esperamos haber resuelto sus dudas, no obstante para cualqu¡er aclaración ad¡cional que est¡me
oportuna ponemos a su disposic¡ón nuestro servicio de atenc¡ón al cl¡ente en el teléfono 91-
524.34.00 y por e-mail en la d¡rección lggleMqig¡eg@gllyldal§,

F¡nalmente y de acuerdo con el art. 29 de la Ley 441200?, de 22 Noviembre, de medidas de
reforma del sistema financ¡ero, le comunicamos que si lo desea Puede solicitar una segunda
opin¡ón a una persona ó entidad de reconoc¡do prestig¡o en el ámb¡to jurfdico, econÓm¡co o
f¡nanciero, ajena a la organ¡zación del Grupo CNP conocida como el Oefensor del Cl¡ente o
solicitamos la der¡vación de su expediente para facilitarle el trámite. Le facililamos los datos del
mismo:

Reciba un cordial saludo.

CNP ASSURANCES, S.A. SUCURSAL EN ESPAÑA
Servic¡o de Quejas y Reclamaciones
Teléfono: 91 524 34 00

D,A,, DEFENSOR, S.L.
C/ Marqués de la Ensenada, 2, 6r Pl.
28004 Madrid



ADRIAN MOLINERO VADILLO

c/ MAYORAL,3,3eB

09197 BURGOS

CNP

c/ oCHANDTANO , 10 EL PLANTIO

28023 MADRID

Asunto Se8uro de protección de pagos

Expediente de desempleo

POLIZA Ne : 22614-99-80370

Muy Sres. míos:

Sobre el asunto de referencia y después de haber hecho varias llamadas al número de

Serv¡c¡o de Atención al cliente 915243439 interesándome por el m¡smo sin recibir respuesta

concreta ni ,por supuesto, soluc¡ón a m¡ reclamac¡ón gue no es otra sino mostrar m¡

disconformidad con su decisión de rechazar el siniestro referenciado en base a:

5ólo estará cub¡ertos frente al riesgo de Desempleo los Asegurados trabajadores por cuenta

ajena

bl "que en el momento de incurr¡r en lo s¡tuoc¡ón de desempleo que dé lugor ol pogo de lo

prestoc¡ón tengan derecho o benef¡ciorse de los prestaciones de desempleo en su nivel

contribut¡vo que otorgo el lnstituto Nacional de Empleo "

Les informo que ,en su día ,se envió abundante documentac¡ón relacionada con este punto

que ustedes me solicitaron

Ahora me lim¡to a enviarles copia del documento del d¡o de pérdida de empleo y copia del

informe da le Seguridad Social donde queda sufic¡entemente demostrado que Sf tenía derecho

al cobro de desempleo- con fecha de ,,5l,,2l2oL3 causo baja y la sé8ur¡dad Soclal reconoce

del L6lL2l2O,3 a tSlLO|aOL4

Visto lo cual ,según mi cr¡terio,carece de sent¡do el punto b) mencionado para el rechazo del

siniestro ya que efectivamente ten¡a derecho a la prestación de desempleo por lo que les

ruego reconsideren su decisión y procedan a indemnizarme según conten¡do del contrato-

póliza que se referencia al comienzo de este escr¡to.

2 8 llo\J. 201{

SALVO EXAMENRECIBIDO

Atentamente

CNP



MINISTERIO
DE EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Cttahua¡ utñila ra¡,¿lótta(b cotl calt c!,nuttlcaciüt sa Pr¡a aáua¡
an le sioui.nlo A<tmihis¡ñrcirn da la sogu¡t(toal sochl:

CL VITORIA 16

9OO4 BURGOS

Tel,:947 476700 Fax:94? 476615

P.EFERENCIAi

A2).613r000000r

fEcHA:

25-r0-2013

HORA:

11:{8:3I
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ü,ilu#t

TESoRERIA GENERAL
OE LA sEGURIDAD SOCIAL

09197 VILLAIBILLA DE BURGOS

BURGOS

INFORME SOBRE NÚMERO OE SEGUR¡DAO SOCIAL O

Elnúmero de Seguridad Soc¡alo, en su caso, elnúmero d6 alil¡ac¡ón, asignado a

DO,¡ ADRIAN
MOLINERO VADILLO

cuyos datos ¡dent¡licativos constan a cont¡nuac¡ón:
Tlpo y Número delOocumento de ldenlidad: D. N. L 0?I309415P
Fedrad6nac¡miento: 30-07- 1992
Oom¡ci|¡o: CL HAYORAL NO 3 PISO 3 PTA B

09I9 7 VILLALBILLA DE BURGOS

eselsiguiente: o9- 10 t4 84 3 04 9

Este nümefo ¡dentifica a Dd. ADRIAN
I.{OLINERO VADILLO

en sus relac¡ones con la Seguridad Social, debiendo incorporarse en las solicitudes de cualquier prostac¡ón o serv¡c¡o de laTesoreria
Genera¡de la Seguridad Social, de las Enlidades Gesloras o Colaboradoras de la Seguridad Soc¡al o del Servicio Públ¡co de Empleo.

]-coór rrcei¡o¡És rñró-n¡riliicÁs l--- - -'--

EsEe docurneñto no r€rá vál¡do 3in ¡.. codrfic.ctón rnlorüárlca

HUELLA:

NP¡¡ 3I I80 ETUo 18 2

e:(c ¡ ¡e :

fI

ADRIAN
IIOLINERO VADILLO
CL MAYORAL NO 3 PISO 3 PTA B

P¡r. re¡l¡z¡r curlquirr conrull, ¡obra oln cu$t¡ón rulerldr r l¡ leltión de l¡ Segurldad Social pu.de ul¡lhar cl buzón de conlull¡a dr la págin¡ ueb
!,rLi-¡cg-tocirl.ar, ll¡m¡r.ltdélono 9OI5O205O o dhlglñ! I GuarquierAdmlnhtnc¡ón de l. Segurid¡d S('clal.

I
t



; ¡{NrSTERtO
OE EI'PLEO
Y5EGURIDAD 50CIA(
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DIRECCIóN PROVINCIAL
C/ JESUS MARIA ORDOÑO NO ¿
09004 - BURGOS

0905920 / RA{x

1"TEs er axsmeñ do ros d.ros obr 
flEcHos

pequtio ae u po¡ier-ü.üi'pr1"J¡tt€a cn 
'do 

sotuido Públlco do EmDbo,Est t.t y tos.dcchlrdoa por vd. én ts soricitud, y lind. rcrbrdrcia . rrs qu" -" ¡" ";H::; Hürthle €ntirndcn c;nÉftro" r* i"qu¡¡ro".*láJoo"l"-üülla r sorcitr¡¿

'"8:ffJffi"'fln,'¿sm::rrg,;,#i;tr!IHHá:ili:*t***:1",.rvqev",:,r 226do,r€x,.
2oDa adr.iúo con b Ley 

"¡,"* r,-1.*"-,]l-:::.::1'"t"."tcrotoLegÚdálivol/t994.ds20dejuñto.
.- tavo.ablomenlo acoglds- 

y mm'üv' concodlnt', conctrtln ba condlciongr psl-. quo tá solicttui tormuhoa s€a\no. todo to ac,tu¡do. proceptos bg¡t.s dtados y derrÉe de CrrE¡a¡ .plh€c¡ón, 6str OrGcc¡ón provlrrc¡.,

REsoLUctóN
Examinadr la sol¡cilud d€ alt6 inicl¡al eñ t. pl€dac¡ón co po. quo to ragula oñ dda ls Ley Genoral de h S.Ouridad Soc¡at, aproba do por Roal lll. d€l Tcxto RétuñdidoOecroto Lcglshtlvo 'll1994, dc 20 de lunio, formut€da por D, ADRIAN
MOL¡NERO VADILLO , con DNt 7130941 5P, con léch6 27tl212013, y 6n b6sa a los slgubntcs

Ra@nocar cl derarho solicitado eñ lo3 térmims
RESUELVE

qr,. e @nüruacitn iá extras¿n:

L. c¡a¡ {ro6..tó.r - ñ. ,á¡a..b ñ b.- ¡ § ¿o.u"-,1".Ú, .roprO¡. d. ú .§rlPbnúrt d., y q6 Fdd. nodrttb¡¡ .l (brdb.
cl!üÉ, É9!tdd¡ ú ¡ ¡r¡dbdói ¡.¡¡, Fdó .lrDo.B ¡nt -E CrrGón.h.d. ¡ idñi¡dóñ d. ¡
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En Bur9a, s m (b oñ-D do 2ot4
EL C'IRECTOR PFIOVII{CIAL

d

Fdo.: Jod &rtoñb Bo.¿óo Bü.¿o

D¡ar coti¿adoa: 963 Dfss d€ dcr€cho: 3OO Oías cor¡8¡¡mldosl Perlodo rÉcorDddo del16l1ZX13 st I t1O¿2014&a r.gubdor¡ dhria: S,Ol % -brE t¡ bala rsguhdora: 70 <b por d€§ompl¿,o p¡rcíá¡
cuaftÚ¿ (fert! Inbht: 36,24 deBasá coti¿ac¡ó¡, Contlpof nc¡asnge

T¡po de ratrncjón d€t tRpF: Fonne de pagor lrrgrEo.n arrant Fsclra d! in/c¡o ct.l Érago: l1nunt4
Ent¡dúd tn.nc¡6ra: CATXABANK S A

4 últims d lgitos ocultos su sgguidad

Núlh€ro

FRANQUEO
PAGADO

D, AORIAN MOLÍNERO VAOILLO
cuMAyoRAL NtiMERo 3
PISO 3 LETRA B
VILLALBILLA OE BURGOS
09197€URGOS

N. do h¡¡)s a §a¡ carloi
Comunes: 93,01
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.}Eflm1*'.{|l. ADIIITNISTRANVA
INFORME DE y srrutclóx

a f3 d. ENERO & 2ol¿t

PUEI.JTE

EFr,,,,r. o.
Cisdlta y L.ón

,mH: Hrfi,st]H::,.,,:ffiT1ffiiliff§§?,ff_311'¿ii,5ÍflL3'l$H,ifli,?ffi

S¡ts.dón Adnfnistr¡tiva: ALTA

Fscrta tn¡do Shuadón: 16-12-2013

Causa Situldórl Adr¡in¡straüve: ALTA pOR lfSCntpClów l¡¡¡CnL
Fecñs húro Caura Sltuac¡án Adrrfniltrsürr, | 1f-i12_fr13

S¡tuadón La!or.! Act¡ral: DESEMPLEADO

Fccrt¡ tnido S,tuadón Leboral Aqtrral: 23-12-2013
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O. E. BURGOSINFAMIA,S

CALLE ¡NFANTAS IO

09oor, BURGOS (BURGOS)
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S(a). D(ña).
ADRIAN MOLINERO VADILLO

CALLE MAYORAL, 3 3OB

09197 BURGOS

ASUNTO: S€guro do Prolecclón do Pagor
Exp€dlante do Dessmpleo

2261,t-99{0370POLIZA N':

Est¡mado Cliente,

Sólo gstarán cub¡€rtos fr€nte al riesgo de Desempleo los Asogurados trabajadoros por cuente aie-Da. €xceplo los
fu ncionarios públicos, que:

Según la documentación presenlada, cuando ocure el siniestro que le darla derocho a la cobsrlura d6 ésta
seguro, se enconlraba trabajando en otra empresa a,

Si necesila alguna aclarac¡ón, no dudo on conlac,tar @n nuestro Serviclo ds Atsnción el Clienls én gl númgro
91 524 34 39.

Atentamenle

Area de Prestaciones.

c¡oc|lA¡ota¡|o roEt Pt ¡tTto28023 ta DR|D

201102010151372

Mediante 18 presente le confirmamos la recspción en nuestra Area d6 Prestaciones do la informaclón por usted
enviada €n relac¡ón al sin¡estro por DESEMPLEO comunic8do con fecha 041OA2O11. )

Una véz analizada por esla Area la lnformac¡ón faciiitada, senl¡mos comunicarl€ qu€ el sinlaslro declarado no
está cubierto por la póliza tal y como se argumenta a continuación:

En el condlcionado de la pól¡za se ind¡ca:

7.1.. DESEMPLEO

( .t
b) Y que en el momento de incunir en la situaclón de Desempleo que dé lugar al pago ds la prestac¡ón tengan
derecho a beneficiarse de las prestac¡onos de Dosemploo en su nivsl contribut¡vo qu6 otorga ol lnstltuto Nacional
de Empleo.
(...)
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SEGURO COLECTIVO DE PROTECCION DE PAGOS

.CA'A DE BURGOS PROTECCION PERSONALES'

CONDICIONES GENERALES Y PARTICUI-ARES DE Iá POUZA DE SEGURO

Póllza no: O2OOOOO15

Fecha de emis¡ón:

Fecha de efecto:

07- 07-2007

or- 07-2007

CNP



SEGURO @LECNVO DE PROTECCION DE PAGOS

@NDIC¡ONES GENERALES

1. DEFINICIONES:

1.1- AseSurado: Es cada una de las personas fisicas que se adhleren a la póliza sobre la que recáe el
rlesgo y tltular del interés cub¡erto por esta póliza.

1.2. Tomador del Seguro: Persona física ojurÍdica que suscr¡be el presente contrato con el Asegurador
y satisface las primas en nombre y por cuenta de los Asegurados.

1.3. Aseguradon cNP ¡AM S.A. - Sucursal en Esp6ña, entidad que, a csmbio de la pr¡ma, asume la
cobertura del r¡esgo objeto de este contrato y garanliza el pago de las prestaciones que
corresponda con arreglo a las condic¡ones del mismo.

1.4. B€ngflclalo: [á persona o personas fis¡cas o jurfdicas designadas en las Condic¡ones Particulares,
titulares del derecho a ¡a indemn¡zación.

1.5. Póllzs: Se denom¡na pdiza al conjunto de documentos en que s€ re@gen los datos y pactos del
Contrato de Seguro. En concreto, la present€ Póliza se compone de:

1-5.1- Las Cond¡ciones Generales y Partlculares del Contrato de S€8uro, qu€ regulan los derechos
y deb€ros de las partes con relac¡ón al nac¡miento, vida y ext¡nc¡ón del contrato y a los diversos
acontecim¡entos y situac¡ones que pueden producirse en dichas etapas y el alcance de las
garantfas cublertas para los respect¡vos riesgos que asume la Compañía Aseguradora'

1-5.2. El cert¡ficado individual, que e§ el documento en el que se recogen los datc propios e
individuales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las panes completen o modifiquen
las Condic¡ones Generales y Particulares, en los términos que sean permitldos por la Ley, así como
la información necesaria para su celebración.

1.5.3. Posteriormente, y en caso de modificac¡ón de la pól¡za, los camb¡os se reflejarán mediante
suplementos a la póliza y al certificado individual, numerados croíelat¡vamente, cuantas veces sea
nec€sario.

Todos estos documentos forman parte de la pól¡za, loc cuales, en su ctnjunto, constituyen el

contrato de seguro, cafeclendo d€ valor y efocto por sepafado. En caso de discrepancia
prevalecerá lo pactado en las Condlciones Pan¡culares sobre lo estáblecido en la§ Condic¡ones
Generales.

1.6. Prlma: Es el prec¡o del s€guro.

1.7. Recibo de prims: Es el documento just¡ficativo del pago del seguro, donde f¡gura el lmporte
resultante de la prlma, y que incluirá 106 recargos e impuestos legalmente repercutibles.

1.8, Fecha de efecto: Es la fecha en la que €ntra en vlgor el seguro de acuerdo con lo establecido en
las Condiciones Ílarticulares.

1.9. Acrcldente: Lesión corporal der¡vada de una causá súbita, v¡olenta, externa y ajena a la

intenc¡onal¡dad del asegurado, acaecida durante la v¡Sencia de la póliza.

1-10. Enfermedad: Toda alterac¡ón de la salud orlglnada por una causa diferente de un accidente, que

deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o tratada por un médico autorizádo légalmente
a practicar su act¡vidad profes¡onal.

CNP IAM
@Nooor{ES GENERALES y p RfiOJL RES oEL SEGURo OE PROTECCION 0€ PAGoS POLIZ^ N'o2oryi¡fua .lr E 9.ñ.
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1.11. Trabajador Ftor cuenta ajena: La persona fsica que se obliga a prestar su trabajo, en dep€ndencia
de un empleador en base a un contrato de trabajo indefinido, por un mfnimo de 13 horas
semanales, a cambio do una remuneración, de acuerdo a Ia leglsláción laboral españo¡a vigente,
que se encuentre dado de alta en el Rég¡men correspond¡ente de la Seguridad Social, y que no sea
funclonario público.

l-12. Trabajador por cueñta proda o autónomo : Lá persona fÍs¡ca qué desarrolla una actividad
profesional remunerada no dependiente y que s6 encuentra dado de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos de la Segur¡dad Social, Mutua, MontepÍo o instituclón análoga.
Adicionalmente, a los efectos de este contrato se aslmllarán a trabajadores por cuenta prop¡a,
aquellos trabajadores por cuenta ajena qu€ en virtud de su Régimen de cotización a la Seguridad
Social no generen derecho a la prestác¡ón de desempleo en su nivel contrlbutivo.

,-13. Funclonarb RÍUlco: La persona fisíca que se obliga a prestar su propio trabajo para cualqu¡er
organ¡smo o ente Estatal, Autonómico, Proünc¡al o Local bajo un contrato de trabajo sometldo al
Estatuto de la Func¡ón Pública.

1.14, D€sémpleo: Situación en que se encuentran quienes pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena pierdán su empleo o vean reduc¡da su jomada de trabajo y
s€an privado€ de su salario por causa digtinta de su voluntad y por aquellas causas contempladas
en las Condiciones Part¡culares de la presente póliza.

1-15. lnoapaoldad temporal: A¡teración temporal del estado de salud del Asegurado constatada
m&lcamente, debida a un accldente o enferrnedad de los cuuertos poí esta ñliza, y
determlnante de la total lnapt¡tud d6l asegurado para el ejerc¡c¡o de su actividád profesional de
forma no permanente,

1-16. Perlodo d€ carencla: Perlodo cle tfempo computado en dfas o meses üanscurridos a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos s¡nielro§, durante el cual no se disfruta del
derecho a percibir lndemnizáción alguna, presente o futura.

1.17. Relaclón laboral: La relac¡ón juríd¡ca €x¡stente €ntra un Trabajador por cuenta ajena y su
empleador.

1.1f1. Suma Asegurada: Es el importe que, de acuerdo a lo estableeido en la Pól¡za, el Asegurador se
compromete a pagar al Beneflc¡ar¡o al acaeclm¡ento de l€s continÉencias previstas en la m¡sma.

2.- LEGISLAC|ÓN APUCABLE

El pr€sente contrato se encuentra sometido a la Ley 50//1980, de 8 de Octubre, de Contráto de Seguro
(modificada por la Ley 2U L99O, de 19 de diciembre) , al Real Decreto LeE¡stat¡vo 6/2004, de 29 de
Octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación y SupeMs¡ón de los Seguros
Pr¡vados, al Real Decreto 24A6/1.99q de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Ordenac¡ón y Supervisión de los Seguros Privados y disposic¡ones con@rdantes, y se reglrá por lo
convenido €n ¡a Pól¡za y en 106 restantes documentos cúntractuales, sin que tengan valldez las cláusulas
l¡m¡taüvas de los derechos del Tomador o de los Ase8urado6 que no figuren destacadas de modo
especial y no hayan sido acept8das especfficamente por ambc por escr¡to.

LG lmpuestos y ¡ecargoo legrlmente repercdlbl€s que se debon pagar por razón de sste Contreto, trnto
en el prcsente como 6n el futuro, correrán a car8o del Tomador del seEiurc, AsegurEdo o B€n€flelario,
séÉún proc€da.

3@NOTCIONES GSNEMI..ES Y PARNOJIARES OEL SEGI,RO D€ PfiOTE@ION O€ PAGO6 POLIZA M O2OOOOO15
CNP IAM

Soc¡¡,.rt aí Eagaaa

3.. TRIBUTOS
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SEGURO COLECTIVO DE PROTECCION DE PAGOS

"CAJA DE BURGOS PROTECCION PERSONALES"

CONDICIONES GENERALES Y PARTICUI.ARES DE LA POLIZA DE SEGURO

Póliza no: O2OOOOO15

Fecha de em¡s¡ón:

Fecha de efecto;

or- 07-2007

o1- 07-2007

CNP
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SEGURO @LECTIVO DE PROTECqON DE PAGOS

@NDICTONES GENEMLES

1- DEtrNICIONES:

1.1- As€gurado: Es cada una de las personas físlcas que se adhieren a la póliza sobre la que recáe el

riesgo y ütular del interés cubi€ño por esta pól¡za.

1.2. Tomador del Seguro: Persona fisica ojurÍd¡ca que suscr¡b€ el presente contrato con el Asegurador
y sátlsface lss prlmas en nombre y por cuenta de lc Asegurados.

1.3. AseSu6dor': CNP IAM S.A - Sucursal en España, ent¡dad que, a cambio de la prima, asume la

"obértura 
del riesgo objeto de este contrato y garant¡za el pago de las prestac¡ones que

corresponda con arreEl,o a las condiciones del m¡smo.

1.4. Ben€f¡clarlo: Lá persona o personas fislcas o jurfdicas designadas en Ias Condiclones Part¡culares,

t¡tulares del derecho a la ¡ndemnlzaciÓn.

1.5. Fóllza: se denom¡na Ñl¡za al conjunto de documentos en que se r€cogen los datos y páctG del

Contrato de Seguro. En concreto, la presente Póliza se compone de:

1.S.1- Las Condic¡ones Generales y Particulares del Contrato de S€guro' que reÉulan los derechos
y deberes de las partes con relac¡ón al nacim¡ento, vida y ext¡nc¡ón del contrato yá los diversG
ácontecimlentos y Situac¡ones que pueden producirse en dichas €tapas y €l alcance de les

garantÍas cubiertás para los respectivos riesgoo que asume la Compañía Aseguradora'

l-5.2. El certif¡cado ¡ndividual, que es el documento en el que s€ recogen los dato6 plop¡os 3

ind¡viduales del asegurado, y las cláusulAs que por voluntad de las partes completen o modmqu€n

las condiciones Generales yPartlculares, en los térmlnG que sean permit¡dG por la Ley' así coñio

la información necesar¡a para su celebrac¡ón.

1-5.3. Posteriorm€nte, y 6n caso de modif¡cac¡ón de la póllza. 16 camb¡o§ se reflejarán med¡ante

suplementc a la pólizá y al c€rtiflcado individual, numerados correlativamente, cuantas veces sea

necesáflo.

Todos estos documentos forman parte de la Ñliza, los cuales, en su conjunto, constituy€n el

contrato de seguro, careciendo de valor y efecto por sepatado. En cáso de dlscfepancia
pra/alecerá lo pactado en las Condiciones Part¡cutares sobre lo establec¡do en las Condlc¡ones

Generales.

14.

1-9.

1-6.

1-.7.

Prlma: Es el precio del seguro.

Recibo de prlma: Es el documento just¡ficatlvo del pago del seÉuro, donde figlra el ¡mporte

resultante de la pr¡ma, y que ¡ncluirá lo§ recar8os e impuestos legalmente rep€rcut¡bles.

Fecha de efecto: ES la fecha en la que entra en vigor el seguro de acuerdo con lo estabk-'Cldo en

las Cond¡ciones Pañiculares.

Accldente: Les¡ón corporal der¡vada de una causa súbita, violenta, externa y ajena a la

intenc¡onalidad del asegurado, acaeclda durante la vigencia de la póliza.

1.1O. Enfermedad: Toda alterac¡ón de la salud orlglnada por una caus¿r diferente de un acridente. que

deba dar lugar a consutta o deba ser diagnosticada o tratada por un m&lco autorizado legalmente
a pract¡car su act¡v¡dad profesional.

2
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3.- TRIBUTOS

Lo6 lmpuesto§ y recargos légalmente r6p6rcut¡ble6 qu€ se deb6n pagar por razón de est€ Contrato, tanto
en el présente como en el futuro, corerán a cargo del Tomador d€l seguro, Asegurado o Beneflciario,
segÚn proceda-

3

CNP

1.11. Trabalador por cuenta ajena: La persona fisica que se obliga a prestar su trabajo, en dependenc¡a
de un empteador en base a un contrato de trabajo indefinido, por un mínimo cte 13 horas
semanales, a cambio de una remuneración, de acuerdo a la legslación laboral española vigente,
que se encuentre dado de alta en el Régimen correspondiente de la Seguridad Soclal, y que no sea
func¡onar¡o público.

1.12. TrabaJador por cuenta prop¡a o autónomo : La persona física que desarrolla una activ¡dad
profesional remunerada no depend¡ente y que se encuentra dado de alta en el Régimen Esp€cial
de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Soc¡al, Mutua, Montepío o ¡nstituc¡ón análoÉa.
Adicionalmente, a los efectos de este contrato se asimilarán a trabajadores por cuenta propia.
aquello€ trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de cot¡zación a la Segurldad
Social no generen derecho a la prestac¡ón de desempleo en su n¡vel contr¡butivo.

1.13. Funcionario Públ¡co: La persona física que se obliga a prestar su prop¡o trabajo para cualquier
organismo o ente EstatÉ1, Autonóm¡co, Provinclal o Local bajo un contrato de trabajo sometido al
Estatuto de la Función Públ¡ca.

1.14. Desémpteo: Situación en que se encuentran qu¡enes pudiendo y quer¡endo trabajar
remuneradamente por cuentá ajena pierdan su empleo o vean reducida su jornada de trabajo y
sean privados de su salario por causa distlnta de su voluntad y por aquellas causas contempladas
en las Condic¡ones Part¡culares de la presente pól¡za.

1.15. lncapac¡dad temporal: Aherac¡ón temporal del estado de salud del Asegurado constatada
médicamente, debida a un accidente o enfermedad de los cubiertcs por esta póliza, y
determinante de la total inapt¡tud del asegurado para el ejerc¡cio de su actividad profes¡onal de
forma no permanente.

1.16. Perlodo de carencla: Periodo de t¡empo computado en días o meses transcurridos a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos s¡niestros, durante el cual no se disfruta del
derecho a percibir indemnlzación alguna, presente o futura'

1.17. Relac¡ón laboral: La relación juríd¡ca existente entre un Trabajador por cuenta ajena y su

empleador.

1.18. Suma Asegurada: Es el importé que, de acuerdo a lo establec¡do en la Póliza, el Asegurador se

compromete a paÉar al Benefic¡arlo al acaecim¡ento de las cont¡ngencias prev¡stas en la m¡sma.

2.. LEGISI.ACIÓN APUCABLE.

El presente contrato se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro
(modificada por la Ley 2yL99O, de 19 de dic¡embre) , al Real Decreto Leglslativo 6/2004, de 29 de
octubre por el que se aprueba el te)fto refund¡do de la Ley de ordenac¡ón y supervisión de 106 se8,ur6
Privados, al Real Decreto 24A6/f99A, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Pr¡vados y d¡sposiclones @ncordantes, y se regirá por lo
convenido eñ la Pól¡za y en 106 restantes documentos contractuales. s¡n que tengan val¡dez las cláusulas
l¡mitativas de tos derechos del Tomador o de 106 Asegurado§ que no flguren destacadas de modo

espec¡al y no hayan sido aceptadas específicamente por ambo6 por escrito.

CONDCIO.¡ES GENERALES Y PAFfIOJLARES OEL SEGURO OE PROTECCION OE PAGOS POLIZA M O2OOOOO15
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a.-pRoreccló¡.¡ DE oATos oe ceRÁcreR PERSoML

De confofmidad con lo previsto en la Ley orÉán¡ca 75/!999 cfe 13 de Dic¡embre, de Protec,ción de DatG

de carácter Pefsonal, el Aseguradof informa de la ex¡stenc¡a de datos de carácter personal en sopone

rr"¡co qr. pueden ser susceptibles de ttata.iento o de un fichero de su titularidad en el que se incluirán

los datos que han s¡do recabados para el desarrollo y cumplimlento del presente contrato, y re§pecto del

cuat el Tomador y el As€gurado podrán ejercitar 106 derechos reclnocidc en la Ley y, en pafticular' los

á" ,""eso, rectificac¡ón ! cancetación aá oatos, asÍ como el de revocac¡ón del consent¡miento por la

c€s¡ón de sus datos y de opos¡clón, en lcs términos prev¡stos en la mencionada Ley y en su nolmat¡va de

desarrollo, a travéS de escrito que podrá dir¡É¡r a la Sede soc¡al del Asegurador, en Madrld c/ Ochandiano

n" ro, pl"nt" 2. - El plantio zgozi - traorio. fl ejerc¡c¡o dé los c¡tados derechos de acceso, rectificac¡ón,

cancelac¡ón, revocación del consentimiento y oposición no supondrá contraprestación de ningún tipo
para el Tomador o Asegurado.

Lo6 datos personales necesarlos para el cumplim¡ento del contrato de seguro tendrán carácter

áárigat"rto. Ln caso de negativa a fac¡l¡tar dichos datos, no será posible la celebración del pres€nte

contrato de seEuro.

MEDTANTE L¡ ecEprectót¡ EXPRESA oE es¡¡ ct AusuLA EL ToMADoR Y EL ASEGURADo CoNSIENTEN

E¡¡ ü ceiOñ of los oaros tNcLUfDos EN EL MENcToNADo FlcHERo a otras Entidades para el

cumplimlento de l¡nes directamente relacionadG con las funciones para lo§ que fueron sol¡citados' así

comá con f¡nes estadíst¡cc y actuariales y, en Su caso, de prevenc¡ón del fraude, y puedan ser ced¡d6 a

otras Ent¡dadés Aseg,uradoras po, ,arorá de coaseguro, de reaseguro o de ces¡ón de cártera;-también

podrán ser cedidos á Ent¡dades Flnancieras los clatoi personales estr¡stamente necesario§ a efectos de

áomiclliación bancaria de las primas y pago de prestaciones y rescates, y los que en su caso sean

necesarios para la gest¡Ón de las ¡nversiones afectas a las provisiones matemáticas.

AS|MISMO, MEDTANTE Ln ¡CepraCtÓti EXPRESA DE ESTA CIAÚSULA EL ASEGURADO CONSIENTE EN EL

TRATAMTENTO POR EL ASEGURADOR DE LOS DATOS CONTENIDOS EN LA DECLARACIÓN DE SALUD, que

en su caso cumpl¡mente el Asegurádo para la contrataclón del segufo, así como de los que

eventualmente puedan recabarse 
-de los reconoc¡miento€ médicos practicados al rnismo, para el

cumplimiento y áesarrollo del presente contr¿tto. Estos Clatos sólo serán ut¡l¡zados por el Asegurador' no

s¡enáo objeto áe tratamiento automatizado, nl serán ced¡dos a tercer6 s¿ho a Ent¡dades AseÉuradoras

o Reaseguradoras por razones de coaseg'uro, reaseguro o ces¡ón de cartera'

oel mismo modo, el Tomador y el Asegurado autor¡zan al Asegurador para la tramitaclón de.Gualquler

tlpo de comunicac¡ón que ésta creá conveniente facilitarles. No ob§tante lo anteflor, podrán indicár en

cüalquier momento mediante una comun¡cac¡ón Écrita dirigda al AseS,urador, que no desean.reclb¡r la

total¡¡ad o b¡en un det€rminado t¡po de estas comun¡caclones, quedando en todo caso excluidas de tal

denegación las que contengan dato6 procedentes de los contratos suscritos coñ esta Ent¡dad'

impr;cindibtes para et cumplimiento de lc mismos, o en aquellos casos en que el Asegurador tenga un

interés legítimo.
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SEGURO COLECTIVO DE PROTE@ION DE PAGOS

CONDICIONES PARTICUI.ARES

1. ASEGURADOR

CNP IAM S.A. Sucursal en España, ent¡dad de segurc constituida mediante escr¡tura pública otorgada
ante el Notario de luadrid, D. Antonio de la Esperanza Rodríguez, el día L2 de Malro de 2.OO4, bajo el
número 1,996 de su protocolo, domiciliada en c/Ochandiano lcPlanta 2' El Plantío (28O23-Madrid) e
lnscrita en el Regstro Mercantil de Madr¡d, al tomo 20.063, folio 34, sección 8, hoja M-353977, con
N.r.F. N00136198.

Se halla representada en este acto por D. Francesc Rabassa Moñtes¡nos, mayor de edad' de
nac¡onatidad e§pañota, con N.l.F. 38O742O5A, qu¡en actúa eñ su cond¡ción de apodérado de cNP lAM,
Sucursal en España, en v¡rtud de tas escrituras de poder otorgadas a su favor ante el Notario de Madr¡d
D. Juan Romerccirón Oeleito, el 19 de septiembre de 2OO8, bajo el número 3'762 de su protocolo.

2- TOMADOR DEL SEGURO

Además, para la cobertura de Desempleo:
- No dnocer, o estar en situación de conocÉr que s€ va a producir la ext¡nc¡ón o suspensión de su

relación laboral por cualqu¡era de las causas que darÍan derecho a la prestac¡ón de Desempleo en

base a esta póliza.

Y para la cobertura del r¡esgo de lncapac¡dad Temporal:
- No padecer ninguna €nfermedad de caécter evolutivo.

5@I"¿OTOONESGENEFAL¡SYPARNq'LARESD€TSECUROD€PROÍECCIONOEPAGOSPOLIZAN'O2OO@O15
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tu caja de Ahorros Mun¡cipal de Burgos, con domic¡l¡o socia¡ en Plaza de Ia Libertad, s/n
.Casa det Cordón'O9OO4, Burgos- España con C.l.F. G{9OOO787 e ¡nscr¡ta en el Regstro Mercantil de
Burgos al tomo 258, libro 49, sección general fol¡o 1, hoja BU-1.669 - lnscripción primera, tepresentada
en áe acto por D. Leonc¡o Garcia Núñez, con DNI No L2218OL4I en cál¡dad de D¡rector General

Adjunto quien as€gura la v¡Sencia de sus facuttades.

} ASEGURADOS

$lo tendrán la cond¡ción de asegurados de la presente Póliza de Seguro las personas fis¡cas que

reúnan las s¡gu¡entes condic¡ones:
- Ser t¡tultres de préstamos personales formalizados con Caja de Burgos. y haber contratado el

producto denom¡nado'Caja de Burgos Protocción Personales' (Se8iuro de Oesempleo o lncápacldad
Tempora¡).

- Haberse adherldo a la póliza mediante la firma del cértificado ind¡vidual de seguro
- Haber pagado la prima Única.
- Ser mayor de dieciocho años y menor de sesenta en la fecha de efecto.
- Encontiarse en estado de bulna salud, no estar, en la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de

lncapacidad Temporal, taly como ésta queda definida en las Condic¡ónes Generale§, n¡ ser tliular de

una prestación por inval¡dez en dicha fecha.
- No haber estado en s¡tuac¡ón d€ lncapacidad Temporal durante más de 30 días consecutiv6 en los

24 meses anteriores a la Fecha de Efecto.
- En caso de ser trabajadof por cuenta ajena, €star y haber estado trabajando remuneradamente en

los últimos 6 meses con contrato laboral indefinido.



F

*

Caja de Ahorros Municipal de Burgos.

Para ta garanth de D€sámpleo se €atábl€ce un perldo de carencla lniclal de 60 dfas naturale§, a

computai I párur de la fecha de ef6cto. A efectos de compfobar que en el momento del acaecimiento del
sin¡estro ha transcurr¡do el p€riodo de carenc¡a inicial, se entenderá que la situación de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la extinc¡ón o suspensión de la relación laboral por las causas
señaladas en esta pól¡za, y así lo señale el lnst¡tuto Nac¡onal de Empleo.
pará ls garantfa de lncápscldad Temporal se establec€ un periodo de carencia inic¡al de 30 dlas
naturales, a computar a partir do la fecha de efecto del Saguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaec¡miento del siniestro ha transcurrido el per¡odo de carenc¡a inicial, se entenderá que

la s¡tuación de lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
tncapac¡dad hub¡era sido diagnost¡cáda por facultatlvos de la Seguridad Social, Mutua o lnstituc¡ón
análoga o médlco o facuttativo autorizado y así lo ratlflque lG servicios mál¡cos del asogurador: no se
exigirá perÍodo de carencia para el supuesto de ¡ncapac¡dad temporalcausada por accidente.

6.2 ENTRE OOS SINIESTROS

En caso de produc¡rse sltuacionos d€ D€sempleo subsigulentes a una sltuaclón anterlor de Desempleo
que dlo lugar a lndemnlzaclón por parte de esta póllza, se procederá al paEO do nuevas prestáciones 3l
el Asegurado ha estado vlnculado de forma actiya a una nueva relac¡ón laboral clmo traba]ador por

cuenta al6na por un perfodo mÍnlmo de 18O dÍas naturáles ln¡nterrumpidG y halra superado el perlodo
de prueba estáblecido corespond¡ente a su nu€va reláción laboral. En caso contrarlo no se pa8ará

cañt¡dad alguna.

6, PERIODO DE CARENCIA

6.1 tNtCtAL

6

¿¡. BENEFICIARIO

' 
SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será la cuota ord¡naria del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que en 6l
momento de produc¡rs€ el siniestro esluviera abonando el Asegurado.

A estos efecto€,, se entenderá por cuota ord¡narla la formada por la devoluclón del principal prestado

más los correspondlentes intereses remuneratodos, con exclusión, por tanto, de los intereses de démora
y de cuatesquiera otros gastc, comis¡ones o pagoc que debiera hacer el Asegurado en cumpl¡miento de
lo pactado en el contrato de préstamo v¡nculado a esta Póliza.

Cuando la per¡odic¡dad del pago del préstamo sea diferente a la mensual, el cálculo de la cuota
mensualizada * rcalizatá consideGndo el impone de las cuotas del préstamo conoc¡das, o la siguiente
más cercana, s¡ fuera conocida, enrapolándola al año completo y dividiéndola por 12

El lmporte de la suma asegurada no será sup€rlor en nlng¡¡n caso a 1.8OO Eurqs mensuales, cualqulera
que fuera el lmpofte de la cuot¿ ordinarla y el porc€ntaje asogufado que conste en las Condlclon€s
Parüculares. Del mismo modo, en caso de que se produzca una \¿arlaclón d€l tipo de Int€rés
remuneratorto del pr6stamo vlnculado a éste seguro, y sln perjulclo de lo señalado a contlnuaclón
respecto a la noyaclón d€l mlsmo, la suma asegurada no será superlor én ningún caso al ¡mporte que
resulte de mulUpllcar el porcentájo asegurado qu€ conste en las Condlcbnos Particulares por la cucna

ordinarla que resulte de apllcar 6omo mádmo un üpo de ¡nterÉs anual nomlnal d€l 7%-

En caso de que so produj€ra una novaclón del préstamo que conlle\¡ara el lncrem€nto clel capltal
prestsdo, la suma asegurada contlnuará slendo la exlstente ant€s de dlcha novaclón.

@NDIdONES GENEMLES Y PARTIqJIARES OEL S€GURO OE PROÍE@IoiI D€ PAOOS POLUA M O2OO@O'.5
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En caso do produclrse lncapac¡dad€s Temporales subsigulentes a una anterifl lncapacldad Temporal
qus d¡o lugar a lndemnlzaclón por parte de está póllza, la aseguradora proced€rá nuevamente al págo de
las prestaclones sl él asegurado ha estado trabajando 18O dfas natural6, inlnterumpldG desde et f¡n
de la últlma lncapacldad temporál sl se trata de la mlsma causa de ¡ncapacidad o de 30 días naturales,
3l s€ trata ds una causa dlstlnta.

7. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS C{,,BIERTOS

CNP IAM S.A Sucursal en España, Sarant¡za en los térm¡nos previstos en la Póliza, los riesgos que a
cont¡nuación se ind¡can:

7.1.- DESEMPLEO

Sólo estarán cubiertos frente al riesgo de Desempleo los Asegurados trabajadores por cuenta ajena,
excepto los funclonarios públ¡cos, que:

a) Hasta el momento de incurrir en la s¡tuación de Desempleo que dé luÉar al pago de la prestac¡ón
hub¡eran tenido una Relac¡ón Laboral ¡n¡nterrumpida con el mismo empleador de al menG seis
m€s€s de duráción.

b) Y que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación
tengan derecho a beneficiarse de las prestaciones de Desempleo en su n¡vel contribut¡vo que otorga
el lnstituto Nacional de Empleo.

7.1.1. PRESTACION POR DESEMPLEO

El Asegurador abonará al benefic¡ario la Suma Asegurada. a pañ¡r de 30 días naturales consecutivos en
s¡tuac¡ón de desempleo computados a part¡r de la fecha de ocurrencla del sinlestro. Adicionalmente por
cada día en exceso a cada periodo de 30 días naturales consecutlvos, se indemnizará un importe
equivalente a V30 de la cuota de amort¡zac¡ón mensualizada con un límite de 12 pagos mensuales
consecut¡vos o 36 pagos mensuales alternos en total y s¡empre que dicha s¡tuación de desempleo
ocurra dur¿¡nte la v¡gencia del s€guro, haya transcurrido el periodo de carenc¡a, y se produzca por alguna
de las siguientes c¡rcunstancias:

- Extlnclón de la Relación Láboral:
a) En virtud de exp€d¡ente de regulac¡ón de empleo o desp¡do colectivo.
b) Por fallec¡m¡ento o ¡ncápac¡dad del empreserio indiv¡dual, y siempre que estas causas determinen

la extinc¡ón del contrato de trabajo.
c) Por despido lmprocedente o nulo.
d) Por desp¡do o ext¡nclón del conüato basado en causas objetivas.
e) Por resoluclón voluntaria por parte del Asegurado ún¡camente en lo€ supuestos prev¡stos en lG

artículos 40 (movilidad geográflca),41 (modificac¡ones sustanciales de las condicion€§ de
trabajo),49.1.m (por dec¡slón de la trabajadora que se ve obllgada a abándonar su pue§to de
trabajo en los casos de violencia de género) y 50 (exünción por ¡ncumpl¡m¡ento del empleador) del
Estatuto de 106 Trabsjadores (R.D.LV1995 do 24 de marzo).

0 En virtud de resoluc¡ón jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento concursal.

- Suspenslón de la Relac¡ón Laboral:
En vlrtud de expediente de regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal, asÍ como en 106 casqB prevlsto§ en el art.49.1.m del Estatuto de lo§

Trabajadores.
El derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momento en que el Asegurado reanude una
actividad laboral remunerada, aún de manera parclal en los términos descritos por la normativa laboral
española.
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7.1-2. O(CLUSIONES PARA TÁ OARANTIA DE DESEMPLEO

No se conslderará que e§t6 en Oescmpleo al Asegurado que §€ encuentfe en cualqulefa de las

gigulentes sltuaclones:
a) cuando hala sldo despedldo y no reclame en tlempo y forma oportuno§ 

- 
contra la declslón

empressrb¡: salvo por extinción 
-de 

contrato derivada de expedlente de regu¡.clón 4e emp6o o de

despido colectlvo o basado en las causas obj€uvas pfev¡st s en el artfculo 52 del Fstatuto de los

Trabajadores (R.D.L ,./t995 de 24 do mar¿o).

b) cuando su contrato ss extlnga por Juulaclón d€l empresafio empleador lndlvHual dgl Asegufado o por

exp¡rac¡ón del tlempo convenldoy/off,nallzacl6n de la obra o s€rvlclo ob.leto del contrato'

c) Lc trabalador€s flJG de carácter dlsconunuo 6n loa psrfodG Ón quo car€zcan d€ ocupaclón sféctiva.

d) cuando, declarado ¡mproced€nte o nulo el d€§pldo por s€ntencla flrmg y comunlcada pof 6l
' 

empleaao. ¡" fecha de relncorporactón al traba¡o, no se eler¿a tal derecho pol perte dsl Asegurado o

no s€ haga uso, €n su oa§o, de las acclones previgtas en ¡a leglglacÚn vl8éme'

€) cuando no hayan sol¡cltado el fe¡n8reso al puesto de trabaJo en él caso en qu€ la- opclón entre
' 

lndemnlzaclón- o readmlslón coffespondler¿ al trabaJadof, cuando fuera delegalo glndlcál o
repfesentante leÉal de 16 tfab6jadof6, o se egtuv¡era en exc€donc¡a y venclera el perfodo flJado pafa

la mlsma.

0 La extlnctón del contrato taboral durante el perlodo de prueba, la Jubllaclón antlclpada y el paro

parclal, o cuañdo la lndómnlzac¡ón por cle§pldo cons¡sta en una t6nt t€mporal pagad€ra en

;omento del d€apldo hesta la fecha en ta que el trabaiador acceda a la Jubilaclón (prelubllaclón).

o sl la sltuaclón de E¡asempleo o notmcaclón de dosp¡rjo se produco dentfo del perlodo de cafenclá'

h) cuando el lmporte de la lndemnlzaclón por d6pldo no ae oorresponda con las lndemnlzaclones
prevlstas en la leSlslac¡ón laboral vlÉent6.

Aslmlsmo, el B€neftc¡ar¡o no tendrá derecho al cobro de la pr€staclón por Oesempleo o perderá el que

estuvles€ dllrutando sl la Relaclón táborál del aseS,urado lo fuefa con una empreSa propledsd del

ámblto famlllar d0 &te hasta el seÉundo gtado da consang¡Jln¡dad o añnl@d, asf corno en lo§ casG en

que el Asegurado o un famlltar suro h6fa el soéundo graOo Oe consangulnldad o el tercer grado <le

annua¿ ruera el adminlstrador de la empfesa; y tambl6n sl el AseSurado fuela soclo con prosencia o

reprG€ntac¡ón dlrecta en lo§ órÉanos de admlnlstraclón de la Socl€dad'

7.2.. INCAPACIOAI' f EMPORAL

Estafán cub¡ertos frente al fiesgo de lncapacidad femporal lo§ Asegurado€ que en el momento de

incurrir en la s¡tuac¡ón de ¡ncapaádad Temporal tuv¡eran la condición de trabajadores por cuenta propia,

tal y como queda def¡nido en las cond¡ciones Generales, o funcionarlos públicos, o empleados por

cue;ta ajena con contrato laboral tempofal y en Éenerat tódas las personas que cumpliendo 16
requis¡t; necesarios para ostentar la con¿¡clón de asegurado, no puedan estar cubierto€ por la garantía

de desempleo, sl€mpre que el acc¡dente o la enfermedad que den lu8ar a la referida ¡ncapecidad

tengan su or¡gen u ocurr:rn con posteriofidad a la Fecha de Efecto y §n perju¡cio de lo establec¡do

respecto al P€r¡odo de carencia.

7.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL

El Asegurador abonará al B€neficiar¡o la Suma As€gurada, a part¡r de 30 días naturáles cons€cutivos en

s¡tuación de lncapacidad temporal computados a partir de la fecha de dia8nóstico. Ad¡clonalmente por

cada día en exceso a cada periodo de 30 días naturales consecutivos s€ indemn¡zará un lmporte

equivalente a |3o de la cuota de amort¡zación mensualizada con un lÍm¡te de 72 pagc6 mensuales

consecut¡vos O 36 pagos mensuales alterno§ en total y siempre que la lncapacidad Temporal continúe

bajo tratamiento y asistencia mállca de la segurldad social, Mutua o lnstitución análoÉa o médico o

fa¿ultativo autor¡zado y asÍ lo ratl¡que los servicios médicos del aseguÉdot.
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El importe de la indemn¡zac¡ón será en todo caso la suma ase8,urada, aun cuando el Asegurado
padeciera varlas enfermedades al mismo tiém@ o sobrevin¡era una nueva enfermedad dist¡nta a la
¡n¡c¡almente declaráda. En esté último caso, el Asegurado está obligado a cursar al Asegurador un
¡nforme méd¡c$ dando cuenta de dichá circunstanc¡a.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el Asegurado pueda reanudar o
reanude su trabajo,/act¡vidad remunerado/a, aún de manefa parcial y a pesaf de no haber álcanzado su
total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo remunerado, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los término6 descr¡tos por la normaüva de la Seguridad Social española.

7.2.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL

No tienen la conslderac¡ón d€ lncapacidad Temporaly, cons€Cuentemente, no Se pagg pre§táclón alguna
por aquollos slnlesttos que r€sulten o sean consécuenc¡a de l6s slgulontes situaclones:

a) Enfemédades, leslone€ y compl¡caciones causadas directa o ¡ndireciamente por volufrtad del
Asegurado, o derlvadas de la reallzac¡ón de actG notor¡amente t€merarios que entrañen grarre riesgo
p6fa la salud.

b) Embarazo, parlo o aborto o compl¡caclones derlvadas de estos conceptG y ¡os periodc de descanso
voluntario y obliEatorlo que ptocedan en caso de maternldad.

c) Las producidas cuando el AseSurado s€ encuentre bajo la lnflucncla del alcohol, droEas tóxices o

estup€facientes; los qu€ ocurran eñ estado de perturbáción mental, sonambulismo o en d€saffo,

lucha o riña, excepto caso probado d6 legítlma defensa; así como los defivados de una actuaclón
del¡ctiva del Asogurado, declarada .ludiclalmente, o su reslstencia a ser detenido.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolencla, estado o les¡ón por la que el Asegurado hafa rec¡bido d¡aÉnó§t¡co

y/o tratami€nto de un médico con anterlorldad a la adhe§lón a la póllzÉ.

e) Dolof lumbar, cerv¡cal, dofsal, sacro y ciát¡co, asf oomo cualqubr otfo pfoc€§o patoló8lco que tenga

como manlfestación únlca el dolor, salvo que existan svidencias objetlvadas por €§tudlo§ médlcc
complem€ntarlos (radlologfas, Éammoéfaffas, scanneB, Tá'c, etc') que demueatren la exlstencia de

altoraclones que Jusüfiquon el dolor causa de la lncapacldad Temporal.

0 celaleas, enfermedade§ psiquiátficas y mentsles, ¡ncluy€ndo el estfés, ans¡edad, depreslones y

afe@iones slmllares, aun cuando dichas enfermedades y af€cciones ha!'an sldo d¡agnGticadas y

tratadas por un médlco especlallsta (psiqu¡atra).

g) Lás intefvenciones qulrúrg¡cas y tratamlentos médlcos y/u odontológcos que no sean esenciales pof

razones m&icas y sean demán<tados por el Asegurado por razones pslcoló8l¡cas, personales y/o

estóticas, slempre que no se debsn a secuelas de accldente§ producldos con pGterioridad a la fecha

de efecto de la cobertura del seguro.

h) Las enfefmedades o l€sion€§ derlvadas de la práctica profe3lonal de cualquler deport€, de la

particlpaclón en apuestas o comp€tlclones, y de la Práctica como aflcionado o profes¡oñal de

act¡vld;dB de atto rl€sgo, así como los accidentes detlvados de la conducclón de vehlcukE sln el

correspondtonte permisó expedldo por la autorldad compstente y los aclldentes aéreos a excepclón

de los vuélG comerc¡al€s en lÍnee regular autorlzada.

Las Cobsrturas de De§smpleo e lncapacidad Temporal son alternatlvas o exclu,€ntes, por tanto cuando

un As€Eurado esté cublerto por De§empl€o no podrá estar cuHefto pof lncapacidad Temporal y

vlcevefsa.

& D(CLUSIONES COMUNES A fODAS I.AS GAMNNAS

Aslmlsmo, el B€nsñclarlo no tenctrá d€recho al cobro de las pfestaciones pof oesémploo o lncapacldad

Temporal sl la conünÉencla s€ pfoduce, o se derlva o es @ns€G{enc¡a dlfectá o lndirecta de:

a) confllctc armadoc aunque no hála pfecodldo declafaclón onchl de guena o lc derlvadoe de hechc
de caráct€r poln¡co o soclel o actos de leÍodsmo-
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b) [á acción difecta o indlfecta de reacclón o radlaclón nuclear o contamlnaclón fadloactMa.

c) Terremotos, erupcbnes volCánlcas, lnundao¡On€§ y otro6 fenómenos de naturAleza sÉmica o
meteorolóÉlca de caécter extraordlnarlo y todas aguellas que derlven de sttuaclones calmcadas por

elGoblerno de la Naclón como de'cátástrofe'o 'calamldad naclonal"-

9- TASA OE PRIMA

La tasa de prima antes de los impuesto€ y recarÉo6 que fuefan de legal aplicac¡ón es la siguiente:

DURACION de| SEGURO ÍASA de PRIMÁ

6 a 12 meses

13 a 24 meses 1,45%

2,23%

49 a 60 meses

61 a 72 meses

CONDICIONES GENERALES Y PAFÍICI,I¡NES OEL SEGURO D€ PNOfE@ION DE PAGOS POLIZA N' O2OOOOO15
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o,93%

25 a 36 meses

37 a 48 meses 2,44%

2,59%

2,7 Lyo

El pertodo mádmo de cobertura será a lÉual a la duraclón del préstamo petsonal con un máxlmo de 72
me§É computados a pañlr de la fecha do efocto del certiflcado lndlvldual dé soguro.

tá comFñfa as€guradora se resefva el derecho de lncrementar la tasa dé prlma en cualqu¡er momeñto
en e¡ supuesto oó que la evotución de la glnlestralldad asf ¡o aconsejara. La cttada varbolón dobe s€r
oomun¡cada a Ca¡a áe Burgc con un preavlso de tres meses, plazo durante el cual Caja d€ BurÉos podrá

resclndlr este @nlrato.

L¿ nueva tasa de prlma sólo se aplicará a los asegurados que se adhieran a la pól¡za colectiva a partir de
la entrada en vigor de las nuevas primas.

A la pr¡ma que fesulte de la apl¡cac¡ón de esta tasa ss le sumarán los impue§tc y rec{rrgos que sean en

todo momento legalmente repercut¡bles.

Dicho ¡mporte deberá hacerse efectivo por el Asegurado a través del Tomador en la cuenta corriente que

las partes determ¡nen a tal efecto,

1G CI-AUSULA DE tNDEMNtZACtón pOR e¡- coNslORCIO DE @MPENSACIÓN oE SEGUROS DE IAS
PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTEqMIENTOS O(rRAOROIMRIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conform¡dad con lo establecido en el texto refund¡do del Estatuto leÉal del Consorcio de
Compensaclón de Seguros, aprobado por el R€al Clecreto LegslatiYo 7/2OO4, de 29 de octubre, y

modificado por la Ley 72/2006, de 16 de mayo, el tomador de un contrato de seguro de lo§ que deben
obligator¡amente incorporar recar8o a favor de la c¡tada entidad públlca empresarial üene la facultad de
conven¡r la cobertura de los riesgG extraordinariG con cualqu¡er entidad aseguradora que reúna las
condlclones exig,ldas por la legislación vigente.

t0
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Las indemnizaciones derivadas de s¡niestroG produc¡do6 por acontec¡mientos extraordinar¡os ¿rc.lec¡dc
en España, y que afecten a rlesgc en ella situados, y tamb¡én los acaecidos en el efranjero cuando el
asegur¿rdo tenga su res¡denc¡a habitual en Espáña, serán pagadas por el Consorc¡o de Compensación do
Seguros cuando el tomador hubies€ satisfecho los correspondlentes recargos a su favor y se produjera
alguna de las s¡8u¡entes situac¡ones:
a) Que el riesgo extraordlnario cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado

por la póliza dG seÉuro contratada con el Asegurador.

b) Que, aún estando amparado por dicha póliza de seÉuro, las obligaciones del AseÉurador no pud¡eran

sef cumplidas por haber sido declarada judic¡almente en concufso o pof estar sujeta a un
procedimlento de l¡qu¡dac¡ón intervenlda o asumida por él C,onsorcio de Compensación de SeÉu106.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el mencionado
Estatuto legal, en la Ley 5ol198o, de 8 de octubré. de Contrato de seSuro, en el Reglamento del seguro
de riesgos extraordinar¡os, aprobado por el Real D8creto 3OO/20O4, de 20 de febrero, y en las
disposic¡ones complementarias.

RESUMEN DE tAS NORMAS LEGALES

1. Acontec¡mientos extraordinarios cub¡ertos
a) Los sig,u¡entes fénómenos de la naturaleza: terremotos y maremotG, ¡nundac¡ones extraordinarias

(incluyindo los embates de mar), erupc¡ones volcán¡cas, tempestad clclón¡ca atípica (incluyendo

los vientos extraordlnar¡os de tachas superiores a 135 km,/h, y los tornados) y caídas de
meteoritos.

b) Los ocas¡onados violentamente como consecuencia de tetrorlsmo, rebelión, sed¡ción, motín y

tumulto popular.
c) Hechos o actuaciones de las Fuérzas Armádas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo

de paz.

2. RlesÉ6 exclu¡dos
a) Lc que no den lugar a lndemn¡záclón se8ún la Ley do Comrato d€ Seguro'
bl Loo ocasionad6 en pensonas as€guradas por contfato de seguro dlstlnto a aguoll6 en qué es

obllgEtorio el r€carÉo a favor del @nsorclo de Compemac¡ón de Segurc'
c) tosirodudcfos por-@nfllctos armados, aunquo no ha!,a prec€d¡do la declaraclón oflclal de guerra.

d) Los dertvados de ta energfa nuct€ef, sln pérjuiclo de lo estáblecldo en 18 L€y 25/\964, de 29 de

abril, sobre energfa nuclear.
e) Lc producldo§ -por fenómenos da la naturaleza d¡st¡ntos a lG §eñalados en el artículo 1 del

Reglimento <tet s€guro de rlesgc extraord¡nariG, y en partlcu¡"r, lc producldo§ por elevaclón del

nivél freático, movlmtento de latteraq desllzamlento o asentaml€nto do tsnenos, dsspreMim¡6nto
de rocas y fánómenc almlleres, salvo que estos fueran ocaslonado§ manlfiestemente pol la
acclón del agua de lluvla que, a su ve¿ hublera provocado en la zona una sltuaclón de inundaclón

éxtraordlnarÉ y se produJeran con caráctel 9¡multáneo a dlcha lnundaclón'

0l..oscausadcporaotuaclonestumu|tuariasproducldasenelcul§odereunlonesy
manlfestaclon* lla¡adag a cabo conforme a lo dlsBresto en ]a L€y OrÉánlca 9/1983, de 15 de
julio, reguladora del derecho de reunlón. asf como durante el transcurso ds huelÉEs lo8ales' salvo
que lc cltadas ectuacloncs pudleran ser calllosda§ oomo a@fitGclmientG exttaofd¡naf¡G
conforme al anfculo l del ReÉlamento del seguro de rle§Eo€ extraordlnarlos'

g) Los ceusados por mala fe del aségurado'
ñ) Lc cor.espondl€ntes a einlesl¡os pfoducldc antes del p6Éo de la prlmera prlma_ o- cuando, de

conformldad con lo sstabl€cldo 6n la Ley de contrato de seÉuro, la cob€rtura del consorclo de

compensaclón de seguroe se hall€ suspcndlda o el seguro quede extlnguldo por falta de páEo de

las prlmas.
u Lo6 slnlestr(¡§ que por su malFltud y Eravedad ssan calmcado§ por el Gobiefno de la Nación cÚmo

de .catástrofé o calamidad naclonah.
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3. Extens¡ón de la cobertura
La cobertura de los riesgos enraord¡narios alcanzará a las mlsmas personas y sumas aseguradas que

se ha)ran establecldo en la póliza a efecto§ de los rlesgos ordinarlos
En tas pólizas de seguro de vida que, de acuerdo con lo prev¡sto en el @ntrato, y de conformidad con

la normativa relluladora de los seguros pr¡vados, Éeneren prov¡sión matemáticá, la cobertura del

@nsorc¡o se referirá al capital en riesgo para cada asegurádo, es dec¡r, a la diferencla entre la suma
asegurada y la prov¡skin matemát¡ca que, de conformidad con la normativa cltada, el Asegurador que

la hubiera em¡tido deba tener const¡tu¡da. El importe corr€spondlente a la citada pro/¡sión

matemática será sat¡sfecho por la menc¡onada entidad aseguradora.

PROCEO|MIENTO DE ACTUACTóN EN CASO DE SINIESTRO INOEMNIZABLE POR EL CONSORCIO DE

COMPENSACIÓN DE SEGUROS

En caso de siniestro, el asegurado, tomador, ben€fic¡ario, o sus rgsp€ct¡vos representante§ leÉales'

directamente o a través del Asegurador o del mediador de seguros, deberá comunicar, dentro del plazo

de siete dfas de haberlo conocido, la ocurrencia del siniestro, en la delegación regonal del Consorc¡o que

corresponda, según el lugar donde se produjo el slnlestro. La comunlcaclón se formulará en el modelo

establec¡do al efécto, que está dispon¡ble en la Égna ¡web. del Consorc¡o (www.consorseguros.es), o en

tas oficinas de éste o del Asegurador, al que debefiá adjuntarse la documentáclón que, seSlún la

naturaleza de las lesiones, se requiera.
Para aclarar cualquier duda que pudiera Surgr sobre el proced¡miento a Segu¡r, el Consorcio de

compensáción de segurc d¡spone del sigu¡ente teléfono de atención al aseEurado: 9O2 222 665.

7
11- D(JRAqON OEL SEGURO Y FINAUZACION DE TAS @BERTURAS

La duración d€l seg,uro será a iÉual a la duración del préstamo personal cron un m6xlmo de 72 mÉ¿s
computado€ a partlr de la fecha de efecto del cert¡ficado indiv¡dual de seguro'

S¡n perjutclo de lo establecldo en d¡chas condlciones, la cobertura terminará y el derecho al cobro de las
prestaciones Ce§árá en el momento en que tenga lugar el prlmero dé los slguientes eventos:

a) La fecha en la cuál todas las cantidades debldas por el Asegurado a la ent¡dad prestamista por el

Contráto de Préstamo vinculado a está pól¡za de seguro fueran entfegadas al mismo, o fecha de
feembolso total.

b) La fecha de terminac¡ón del perfodo de duración del Contrato de Préstamo vlnculado a esta póliza.

aunque no se hubieran reembolsado todas las cantidades debidas en v¡rtud del misrio.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a e§ta Póllza de seguro termine por cualqu¡er

causa.
d) La fecha en la cual el As€gurado alcance la edad de 65 años, o en la f€cha en la que se cese en toda

act¡v¡dad profes¡onal remunerada, o en la fecha deJubilaclón o de prejub¡lación cualqulera que sea su

causa,
e) La fecha de fallectm¡ento o de declarac¡ón del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en

cualquieft¡ de sus grados.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de la posición o cualquler transm¡slón de lG
derechc y obligac¡ones de las partes que intervlenen en el Contrato de Préstamo.

g) La fecha de recepción por parte del Asegurador de carta certificada del Asegurado de resc¡s¡ón del

seguro.

Aslmlsmo, la cobertura termlnará en la fecha en la que elAs€gurador haf¿ pagado 6l nÚmero máximo de
prestaciones @nsecut¡vas o altemas por lncapacidad Temporal o Desempl€o que se han fiiado €n esta

ñliza.
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12. PAGO DE PRESTACION ES

No proc€derá el págo de las prestaclone§ sl el pago de la prima no s€ ha hecho efect¡vo.
Para reclamar el psÉo de las prestaclones aseguradas, cuando los b€neliclarios d€ las mismas ten8an
derecho a percíblrlas, el Asegurado o Beneflciarios, en su cáso, deberá facilitar al Asegurador 16
documentG que se soliciten para cada caso concreto. El Asegurador podrá crisponer que sus m&icos,
inspectores o empleados vlsiten al Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el Asegurado o sus tamlllares
dlchas vtsttas, como cualquier averiguación o comprobackSn que el Asegurador consldere necessr¡o. El

lncumpllmlento dé estG deb€res se entendorá como renunc¡a al cobro de la pre§tación, salvo que no
haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por la opGlción del médlco o p€rsonal facultatlvo en caso de
sin¡estro por lncapac¡dad Temporal.

lá documentación que la Compañla sollctiará al ese8,urado en caso de s¡nlestro es la Slgulente:

DESEMPLEO

1- Fdocop¡a DNI

2. Fotocopia d€l úlümo contrato de trabajo lndelin¡do

3. vlda Laboral a partlr de lc 30 dfas de la fecha legal de d€sompleo (mensual)

4. Reclbo de p6go bancarlo del préstamo a fecha de slniestro (mensual)

5. AdJuntar carta de comunlcaclón de la empresa quo va a aer ce§¡¡do én el empleo

6. Justiflcantes de pago del INEM

. Por despido lmprocéd€nte:

- s¡n sMAc: cafta de comunlcaclón por pafte de la empfo§a recDnoc¡endo la lmprocedoncia
del despido

- Ante el SMAq Copla del Acta de Conc¡liaclón
- Anto el Jue¿ Cop&a de la demanda y sentonc¡e judlclal

. Por expedleñte do fegulaclón de emPleo:

- Cop¡a de la autorlzación admin¡ltstlva para el ex@lente
- Copla de la comunlcaclón de la empresá al trabajador referente a su d€spklo

INCAPACIDAD TEMPORAL

1. Parté de baja lnlclsl emltldo pot la Seg, Soclál

2. Renovaclón de la ba}¡ dO la seg; sochl o coftmcado de baja en caso de pertenecer a una Mutua

(mensual)

3. lnformes m6dloos relaclonado§ con 6l orlEsn y d€sarrollo de la lr¡cap€c¡dad Temporál

4. Vlda laboral actuallzada

5. Fotocop¡a DNI

6. Fotocopls del útt¡mo contfato de trabaio; en caso do aut&lomo adjuntar el recibo de paÉo de

autónomG
7. Roclbo de pago bancarlo del préstamo a Íacha de slnlestro (mensual)

Sl fuéra proc€dento 6l rechazo de un Slniestro con posterloridad a haberso efectuado pagos con carÉo al

,¡¡5¡¡o, ál As€gurador podrá repot¡r a su el€cclón contra el As€Surado o €l Ben6flclarlo por las sumas

indebldamenta sátlsfechas más ¡oG lnter€s€s legales que @rrespondan'
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El pago de la Prestación sólo s€ llevará a cabo uns vez que el AséSluradof halra reclbido la
Oocumimaclón y ¡aa pruebaa requ€rldas, por parte del Assgurado o el Bonellclarlo. En caso de qu€ no se

entreE¡fa d¡cha documentaclón, el Asegurador no e§tafá obll8Fdo a p6gar Pregtadón alSuna.

una vez que cNP IAM S.A., Sucursál en España, haya recibido las pertinentes pfuebas de que el

Asegurado se halla en alg,una de las s¡tuac¡ones de lncapacidad Temporal o Desempleo f¡jadas en la
det¡á¡c¡ón estabtecida en estas Condiciones Particulares Paglrá la suma as€gurada a partir de 30 días

naturales consecut¡vos, durante los cual6 el AseÉ,urado permanezca Bn s¡tuación de lncapacidad

Temporal o Desempleo, y con los límites establec¡dos en la presente Póliza y sin periu¡c¡o de que él

Aseiurado pueda ¡niciar el proced¡m¡ento de reclamac¡ón desde el momento en que 5e encuentre en

situáción dé lncapacldad femporal o Des€mpleo de hecho, hasta la pr¡mera de las sigu¡entes fechas:

- La fecha en qüe et Asegurado cese en su situación de lncapac¡dád Temporal o Oesempleo, o deje de

aportar las piuebas soñc¡tadas por CNP IAM S.A, Sucursal en España, de que se encuentra en dicha

situac¡ón.
- La fecha en que el Asegurado en situac¡ón de oesemp¡eo deje de perclbir la prestaclón de desempleo

de nivel contributivo del INEM.
- La fecha en qu€ cNP IAM s.A, Sucursal en España' haya pagado el nÚmero de Prestaciones por

lncapacidad Temporal o Desempleo que se han lijado en esta Ñliza'

Las Prestaclones prev¡stas en el contrato de segufo se pagdran w( cNP IAM S.A, Sucursal en Fspaña,

at Beneficiario, que las destinará al pago de lás cantldades debldas por el Asegurado en v¡rtud del

Contrato de PréstÉmo.

El presente contrato se riEe por IAS Condlclones Generales, por las @ndlclones Part¡cu¡ares, Anoxo§'

apéndlces y Suplemento6 que emita 6l Asegurador, qu€ en su conjunto, const¡tulen el @ntrato de

Ságuro, caiectenOo de yalor y ef€cto por soparado. tas clár¡sulas de l.s g9nd6lon6 Generáles son

desarrolladas y, €n su ca50, modlflcadas por las Condlc.tones Parucülare3. En caSO de dlscrepancia entre

lo establecldo en las Condlo¡ones Generates y lo páCtado en las Condlclones Partlculare§, prevalec€rán

éstas sobre aquéllas, salvo que dlcha discreponcla dertve dé pactos contra la ley, la moral o el orden

públlco, 6n cu)ro ca§o se enténderán nulos de deno derecho'

EN PRUEEA OE SU CONFORMTDAD, las partes firman el pres€nt€ contrato por dupl¡cado y a un §ólo

efecto, en Madrid a 01 de jul¡o de 2OO7

ELTOMAOOR EL ASEGURADOR

E 0¡ñ.

CONDIOOTIES GENER^LES Y PARTICtIL^RE6 D€L SEGURO OE PEOTECC¡ON OE PAGO§ POLIZA N' O2OOOOO15 l4





Pablos, Belen (cNP-rs ES)

De:
Env¡ado el:
Para:
Aaunto:

Datos ad¡untos:

decla rac¡ón.
Saludos,

Buenos días.
Hemos revisado la documentación de éste sin¡estro a raíz de la llamada que a atend¡do mi compañera.
El s¡n¡estro tram¡tado es el que corresponde a la documentación mandada por el asegurado, es decir,
contrato de trabajo, certificado de empresa, carta de desp¡do, todo ello de la empresa. "Mantenimiento
Industr¡al Molineio'; y que es la que, en pr¡ncipio s¡ cumpl¡era con el resto del cond¡cionado, le daría
derecho a la indemnización del seguro. No procede tram¡tación de otro s¡niestro salvo que haga otra

ES-Shared-Mailbox Prestaciones
üernes, 11 de julio de 2014 14:40
'rmavordomo(Ooroveedorexterno.vidacaixa.es' --------rRv: Í,restac¡oi"seguro Protecc¡ón Pagos pÓliza[22614¡99-80370 ADRIAN MoLINERo
VAOILLO
adr¡an mol¡nero. pdf I mol¡nerovadilloAdrian.pdf

. D§" ?loa4,tr-?

Yolarrda Lópe?
Area de Prestacrot)L.s
C/ Ochandlano 10,2r planta
28023 Madrld
Tlf: +34.91.524.34.39

r¡tu¡Alrct 5t¡vrcl9

tr3ultN(l i¡¡vl(t3

*L¡ prlnt only lf ñ€cessary

Buenas tardes.
Te adjunto carta de rechazo gue mandamos al asegurado, Según la documentación que envía, cuando
le desp¡dieron del contrato de trabajo ¡ndefinido, estaba trabajando en otra empresa' Entre otras,
cond¡ción indispensable de este seguro para estar cub¡erto por desempleo es que en el momento del
desp¡do cobres la prestación contribut¡va del INEM.
Saludos,

\A -, Tfozl-ot\'
Y'd(o, liuJNHi6u

CISI

CISI
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Yolanda López
Are¿ de Prestac¡ones
C/ ochandiano 10, 2. planta
28023 MadrÍd
Tlf: + 34.91.524.34.39

De: 
-ES-Shared-Ma¡lbox 

Prestaciones
Enylado éh miércoles, 14 de mayo de z0L4 19217

Para: rmavordomo@oroveedorexterno,vidacaixa'es
Asunto: RV: Prestación Seguro Protección Pagos Él¡za ?.2674-99-80370 ADRIAN MOUNERO VADILLO



9l¡Staciones@cñ ovrda.es
L¡ prlñt only It ncce3jrry

De: Mayordomo Flores, Rosario lma¡lto: rmavordomo@oroveedorexterno.vidaca¡xa.es]
Enviado el: martes, 13 de mayo de 2014 8:45
Para; _ES-Shared-Ma¡lbox Prestac¡ones
CC: Seguros Planes Otras Entidades
Asunto: RE: Prestación Seguro Protecc¡ón Pagos póliza 22614-99-80370 ADRIAN MOLINERO VADILLO

De! _ES-Shared-Mailbox Prestaciones Imailto:prestaclones@cnovida.es]
Enviado el: lunes, 12 de mayo de 2Ol4 20154
Pera: Mayordomo Flores, Rosar¡o
CC! Seguros Planes Otras Entidades
Asunto: RE: Prestación Seguro Protecc¡ón Pagos poliza 22614-99-80370 ADRIAN MOUNERO VADILLO
Importancla: Alta

Hola Rosa rio.
No adjuntas nada
Saludos,

rxtuiA¡t(t slRvr(lt

Yolanda López
Area de Prestacrones
C/ Ochandlano 10, 2r planta
28023 Madrid
flf: + 34,91.524.34.39

prlnt oñly lf necess¡ry

De: Mayordomo Flores, Rosario Imailto:rmavordomo(ooroveedorexterno.v¡daca¡xa.es]
Enviado el: viernes, 09 de mayo de Z0l4 73127
Pará: _ES-Shared-Ma¡lbox Prestaciones
Asunto: Prestación Seguro Protección Pagos póliza 22614-99-80370 ADRIAN MOIINERO VADILLO

Buenos días

Tal como hemos quedado adjunto documentación por correo personal.

Quedo pend¡ente respuesta para saber s¡ env¡amos más

Saludos
5517748

lrnprmúás aquest 6-mail? Pensa en €l med¡ ambient. // ¿V¿s a mprimir esle e{¡atl? Piensa en el mcdjo amb€¡to

CISI
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Perdón, a ver ahora que tal
Un saludo



' Este -ensa¡e se dirige exclusivamente a su destinatario. Contiene Información CONFIDENCIAL cuya

divulgación está proiibida por ley. Si ha recibido este mensaje por efTor le rogamos que nos lo comunique

inmeáiatamente y proceda a su destrucción. CNP Vida S.A. de Seguros y Reaseguros no asume

responsabilidad ioi las incidencias que pudieran ocurrir en este correo debido a [a inseguridad de Intemet.

"This message is intended exclusively for the addressee. It contains CONFIDENTIAL information which

disclosure is prohibited by law.
If this message has been received in error, please immediately notify us and delete it. CNP Vida S'A. de

Seguros y Reaseguros does not
assume any liability for security Intemet incidents on this e-mai[."

lrnprimirás aquqsl e-ñail? Penaa en el msdl ambient. // ¿Vas a rmprimir este e-mail? P¡6nsa en el medio ambiente
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